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Doctor: 
HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
JUEZ 
JUZGADO VEINTISIETE (27) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
 

REF: REFORMA DE LA DEMANDA 
 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 027 – 2021 – 00305 - 00 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALEXANDRA GOMEZ CASTIBLANCO, C. C. Nº 52.588.431 
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
identificada con NIT. Nº 900.971.006-4 
 

DIANA PATRICIA CÁCERES TORRES, identificada con c.c. 33.378.089. y T.P. 209.904 
del C. S. de la J., de conformidad con el poder debidamente otorgado por la señora 
ALEXANDRA GOMEZ CASTIBLANCO, presento respetuosamente ante usted 
REFORMA DE LA DEMANDA  MEDIO DE CONTROL JUDICIAL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, radicada en contra de la SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., para obtener  la declaratoria de nulidad del  
Acto Administrativo contenido  en el oficio con número 20211100103781 de fecha 01 
de junio del año 2021, emanado de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD NORTE E.S.E.  
 
Para lo anterior, reformaré y/o adicionaré únicamente los acápites de pruebas y de 
anexos en lo correspondiente, así:  

PRUEBAS: 
 

A. Las documentales que se aportan con el medio de control judicial: 
 

1. Derecho de Petición radicado el 21 de mayo de 2021, ante la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., solicitando el 
reconocimiento y pago de los derechos laborales de la Señora ALEXANDRA 
GOMEZ CASTIBLANCO. 

2. Oficio número 20211100103781 de fecha 01 de junio del año 2021, con 
Referencia: RESPUESTA RECLAMACION ADMINISTRATIVA, suscrito por 
CARLOS HUMBERTO AGÓN LLANOS, Jefe Oficina Asesora Jurídica de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 

3. Certificado de valores de factores salariales de Enfermera. 
4. Certificación con fecha 28 de mayo de 2021, expedida por JANNETH CAICEDO 

CASANOVA, Directora de Contratación. 
5. Certificación con fecha 13 de febrero de 2020, expedida por LIDIA HEMILETH 

CALA CELIS, Director de Contratación. 
6.  Algunos contratos de prestación de servicios, otros si, prorrogas, adiciones, 

informes de cumplimiento.  
7. Listas de turnos suministradas por mi representada. 

 
8. Manual de funciones de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., 

Acuerdo No. 010 de 05 de abril de 2017, expedido por la Junta Directiva. 
 

9. Estatuto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., Acuerdo No. 
010 de 18 de abril de 2018, expedido por la Junta Directiva. 
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Los documentados enlistados permitirán comprobar que los hechos narrados son ciertos, 
que el acto administrativo demandado fue proferido con desviación de poder y/o falsa 
motivación y que las pretensiones están debidamente fundadas, toda vez que tienen 
relación directa con el caso bajo examen. 

   
B. Declaración de parte y testimonios: 
 
1. Declaración de parte de la señora ALEXANDRA GOMEZ CASTIBLANCO, para 

que ilustre al Despacho y a las partes sobre los pormenores de la violación de los 
Derechos laborales reclamados. 
 

2. Testimoniales de compañeros de trabajo de la señora ALEXANDRA GOMEZ 
CASTIBLANCO, en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
NORTE E.S.E., a) DIANA MILENA SILVA SANCHEZ, identificada con C. C. No. 
52.858.511, correo electrónico dimitigo_1981@hotmail.com celular 3118748222, 
dirección Carrera 24 B No. 41 A – 15 Sur, Bogotá D.C. b) YENNY PAOLA 
GIRALDO ESPINOSA, identificada con C. C. No. 52.840.187, correo electrónico 
yennypaolagiraldoespinosa@gmail.com celular 3168718248, dirección Diagonal 
59 No. 44 – 90, apartamento 2807, Barrio Niquia, Bello – Antioquia. c) LOREN 
ROSARIO MARTIN ORTIZ, identificada con C. C. No. 1.030.657.303, correo 
electrónico leo.rosario95@gmail.com celular 3023612618, dirección Carrera 86 C 
No. 51 – 03 Sur, Bogotá D.C. 
 
Solicitamos el decreto y práctica tanto la declaración de parte y testimonios por 
cuanto las personas a citar y escuchar conocen el funcionamiento diario de la 
demandada, específicamente de los servicios en los cuales trabajó y las 
circunstancias  de tiempo, modo y lugar bajo las cuales la demandante desarrolló 
el trabajo encomendado, también solicito de manera comedida que los testigos 
sean citados por intermedio del Despacho, por cuanto son personas empleadas y 
es importante que el empleador les conceda los respectivos permisos para que 
puedan cumplir con la práctica de la prueba, agradezco la comprensión. Citaciones 
que en persona radicaré en la oficina de correspondencia de la empleadora. 

 

 
C. PRUEBAS QUE SE SOLICITA ORDENE EL DESPACHO ENTREGAR POR 

PARTE DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 
 

1 Solicito  respetuosamente se sirva ordenar a la demandada allegue todo el 
expediente administrativo que dio origen a la presente demanda, ya que la Entidad 
demandada no entregó copia del expediente contractual, (faltan copias de 
contratos, certificados de disponibilidad y reserva presupuestal, requisición de 
contratos, certificaciones de cumplimiento, constancias u órdenes de pago 
mensuales, copias de pago de las planillas mensuales de seguridad social, ARL, 
copias de TODAS las planillas de turnos o listas de turno, verificación de 
asistencia diaria,  cuadernos de recibo y entrega de turnos, registros de 
asignación de turno, anecdotario de enfermería (sin importar la denominación que 
les den) y demás documentación en la que se observe el nombre de mi mandante. 

 
(Desisto del punto 2, sobre ordenar informe escrito) 

 
Con el decreto y práctica de las pruebas solicitadas será puesto de presente ante el 
Despacho, que todo lo expuesto en este memorial es cierto, soportando así las 
pretensiones elevadas y develando las irregularidades cometidas en contra de mi 
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representada, siendo en nuestro sentir útiles, conducentes y pertinentes para el caso 
planteado, salvaguardando el derecho sustancial. 

 
ANEXOS: 

1. Poder para actuar, debidamente conferido por la señora ALEXANDRA GOMEZ 
CASTIBLANCO.  

2. Constancia de conciliación fallida, expedida por la Procuraduría 194 Judicial II 
para Asuntos Administrativos. 

3. Derecho de Petición radicado el 21 de mayo de 2021, ante la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., solicitando el 
reconocimiento y pago de los derechos laborales de la Señora ALEXANDRA 
GOMEZ CASTIBLANCO. 

4. Oficio número 20211100103781 de fecha 01 de junio del año 2021, con 
Referencia: RESPUESTA RECLAMACION ADMINISTRATIVA, suscrito por 
CARLOS HUMBERTO AGÓN LLANOS, Jefe Oficina Asesora Jurídica de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 

5. Certificado de valores de factores salariales de Enfermera. 
6. Certificación con fecha 28 de mayo de 2021, expedida por JANNETH CAICEDO 

CASANOVA, Directora de Contratación. 
7. Certificación con fecha 13 de febrero de 2020, expedida por LIDIA HEMILETH 

CALA CELIS, Director de Contratación. 
8.  Algunos contratos de prestación de servicios, otros si, prorrogas, adiciones, 

informes de cumplimiento.  
9. Listas de turnos suministradas por mi representada. 

 
10. Manual de funciones de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., 

Acuerdo No. 010 de 05 de abril de 2017, expedido por la Junta Directiva. 
 

11. Estatuto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., Acuerdo No. 
010 de 18 de abril de 2018, expedido por la Junta Directiva. 
 

 
 

NOTIFICACIONES: 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., Correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co  

La Sra.  ALEXANDRA GOMEZ CASTIBLANCO, correo electrónico alescj31@gmail.com  

 Recibo notificaciones en el correo electrónico: sparta.abogados@yahoo.es  
diancac@yahoo.es  y/o en la Avenida Carrera 45 Nº 108 A  – 50, Piso 6, Edificio Bosch, 
Bogotá D. C., celular: 3138568377 - 3212079198  

Cordialmente, 

 
DIANA PATRICIA CACERES TORRES. 
C. C. Nº 33.378.089 
T. P. Nº 209.904 del C. S. de la J. 
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